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Todas 

IMPORTANT / IMPORTANTE  

1r Exercici 
1º  Ejercicio 

HISTÒRIA 
HISTORIA 

Comuna 
Común 

90 minuts 
90  minutos 

Barem: / Baremo: Compón un texto sobre uno de los temas del programa de Historia a partir del análisis de las 
fuentes de información incluidas en la propuesta de examen. Recuerda que la composición 
deberá integrar los conocimientos del alumno sobre el tema correspondiente y la información 
facilitada. La valoración de la composición es sobre 10. El alumno elegirá solamente una de 
las dos opciones propuestas (A o B). 
 

A) PRIMERA OPCIÓN 

 

Protesta del dirigente republicano de Castellón Francisco González Chermá por irregularidades electorales. Actas Ayuntamiento 
de Castellón, 10 de febrero de 1877. 

Resultando que el Sr. Gobernador Civil de la provincia se ha presentado en la mañana del 6 de febrero en la puerta de varios 
Colegios en que se estaba verificando la elección de mesas. Resultando que con ademanes iracundos, descompuestos y 
amenazadores ha mandado retirarse a los electores bajo el pretexto de que formaban grupos cuando, como de costumbre, reinaba el 
mayor orden y en algunas cercanías o delanteras de los colegios sólo existían dos hombres…Resultando que las listas electorales 
están falseadas, alteradas y llenas de intencionadas equivocaciones. Considerando que haciendo retirar el Gobernador a los 
electores les ha impedido el ejercicio de un derecho. Considerando que estos abusos son penables ya que impiden y dificultan la 
elección; Protesta de los actos ejecutados por el Gobernador y de la falsedad y modo de haberse ejecutado los libros y listas 
electorales, reservándose el derecho de acudir al Gobierno y a los Tribunales de Justicia para obtener la debida reparación y la 
nulidad de unas elecciones de tal manera preparadas.    

 

 

José Varela Ortega, Los amigos políticos. Partidos, elecciones y caciquismo en la Restauración (1875-1900), Madrid, Marcial 
Pons y Junta de Castilla y León, pp. 150-151. 

 

Las autoridades locales tenían, por ley, una participación teóricamente neutral en el proceso electoral que el Gobierno se encargó 
de desvirtuar y utilizar de forma partidista, como prueban las circulares de algún gobernador convocando previamente a los 
electores para evitar sorpresas o engaños y enseñar directamente la candidatura más simpática al Gobierno. Es más, en los pocos 
lugares donde fue necesario, las autoridades y organizaciones locales de partido recurrieron a coacciones explícitas. Recaudadores 
de impuestos recorrieron distritos embargando a los enemigos y perdonando deudas a los amigos. En un pueblo de la provincia de 
Valladolid, se enviaron soldados por temor-se dijo-a posibles desórdenes, pero que, en realidad, hicieron de votantes a favor del 
candidato ministerial…En Sevilla, muchos de los votos emitidos desaparecieron de las urnas. En el distrito de Medina Sidonia 
(Cádiz) la entrada de los colegios se vio obstruida por la policía municipal. Los electores de oposición fueron, primero, cercados en 
el casino por la Guardia Civil y, luego, detenidos; a alguno que pidió explicaciones a la autoridad, se le contestó: “¡Yo soy el 
primer alcalde y como tal puedo disponer de usted como me dé la gana!”. 
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1º Ejercicio 
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90 minuts 
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Barem: / Baremo: Compón un texto sobre uno de los temas del programa de Historia a partir del análisis de las 
fuentes de información incluidas en la propuesta de examen. Recuerda que la composición 
deberá integrar los conocimientos del alumno sobre el tema correspondiente y la información 
facilitada. La valoración de la composición es sobre 10. 
El alumno elegirá solamente una de las dos opciones propuestas (A o B). 

 
B) SEGUNDA OPCIÓN 
 
Discurso de Juan Carlos I al pueblo español en su proclamación como Rey, 22 de noviembre de 1975 
 
En esta hora cargada de emoción y esperanza, llena de dolor por los acontecimientos que acabamos de vivir, asumo la Corona del 
Reino con pleno sentido de mi responsabilidad ante el pueblo español y de la honrosa obligación que para mí implica el 
cumplimiento de las leyes y el respeto de una tradición centenaria que ahora coinciden en el Trono. 
Como Rey de España, título que me confieren la tradición histórica, las Leyes Fundamentales del Reino y el mandato legítimo de 
los españoles, me honro en dirigiros el primer mensaje de la Corona que brota de lo más profundo de mi corazón. 
Una figura excepcional entra en la historia. El nombre de Francisco Franco será ya un jalón del acontecer español y un hito al que 
será imposible dejar de referirse para entender la clave de nuestra vida política contemporánea. Con respeto y gratitud quiero 
recordar la figura de quien durante tantos años asumió la pesada responsabilidad de conducir la gobernación del Estado. Su 
recuerdo constituirá para mí una exigencia de comportamiento y de lealtad para con las funciones que asumo al servicio de la 
patria. Es de pueblos grandes y nobles el saber recordar a quienes dedicaron su vida al servicio de un ideal. España nunca podrá 
olvidar a quien como soldado y estadista ha consagrado toda la existencia a su servicio. 
Yo sé bien que los españoles comprenden mis sentimientos en estos momentos. Pero el cumplimiento del deber está por encima de 
cualquier otra circunstancia. Esta norma me la enseñó mi padre desde niño, y ha sido una constante de mi familia, que ha querido 
servir a España con todas sus fuerzas. 
Hoy comienza una nueva etapa de la historia de España. Esta etapa, que hemos de recorrer juntos, se inicia en la paz, el trabajo y la 
prosperidad, fruto del esfuerzo común y de la decidida voluntad colectiva. La Monarquía será fiel guardián de esa herencia y 
procurará en todo momento mantener la más estrecha relación con el pueblo. 
 
Fuente: Juan Carlos I. Discursos, 1975-1995, ed. de Carmen López Alsina y Paloma Fernández Cuesta Puerto, Madrid, Congreso 
de los Diputados y Senado, 1996, pág. 15. 
 
 
Preámbulo de la Constitución española de 1978 
 
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de 
su soberanía, proclama su voluntad de: 
Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico y social justo. 
Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular. 
Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e 
instituciones. 
Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida. 
Establecer una sociedad democrática avanzada, y 
Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra. 

Fuente: Boletín Oficial del Estado de 29 de diciembre de 1978. 

 

 
 
 


